
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2023-00097-00 

 
La señora MERLY LISBETH GONZÁLEZ ESCALONA en su calidad de demandada, 

solicitó declarar la nulidad de todo lo actuado en el proceso de la referencia, 

inclusive desde el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, se tendrá notificada por conducta concluyente como lo establece el 

inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 
 

TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la señora MERLY 

LISBETH GONZÁLEZ ESCALONA de conformidad con el inciso primero del artículo 

301 del Código General del Proceso, esto es, desde el 16 de enero de 2024 fecha 

en que presentó la nulidad. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

 
 
DMR 

 
 
 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 31 hoy 19 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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